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se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
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señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

DELEGADA DE PKEGIOS

Precios máximos de los artículos 
alimenticios que se expresan, que 
regirán durante los días 16 al 29 

del actual mes de abril

PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA AL PÚBLICO

PESCADOS FRESCOS

Boquerón o anchoa de importa
ción.—Extra, 38 pesetas kilo; prime
ra, 30; segunda, 24.

Chicharrón mayor de un kilo.— 
Extra, 25 pesetas kilo.

Jurel 0 chicharro.—Extra, 20 pese
tas kilo; primera, 16.

Sardinas.—Extra, 28 pesetas kilo; 
primera, 22; segunda, 18.

Pescadilla de 200 a 500 gramos— 
Extra, 90 pesetas kilo; primera, 80.

Pescadilla de 500 a 1.000 gramos.— 
Extra, 124 pesetas kilo; primera, 110; 
segunda, 75.

Pescadilla de más de kilo—Extra, 
135 pesetas kilo; primera, 120.

Merlucilla de 1.500 a 2.500 gra
mos.—Extra, 160 pesetas kilo; pri
mera, 140; segunda, lío.

Besugo.—Extra, 95 pesetas kilo; 
primera, 75; segunda, 60.

FRUTAS

Manzanas.—Golden: Extra, 32 pe
setas kilo; primera, 24. Starking: 

Extra, 25; primera, 19- Verde don
cella: Extra, 24; primera, 19.

Naranjas.—Navel Washington: Ex
tra, 13 pesetas kilo; primera, 9; se
gunda, 6. Navel Late: Extra, 15; pri
mera, 13; segunda, II. Cadenera o 
Salustiana: Extra, 12; primera, 10. 
Sanguina: Extra, Ii; primera, 7.

Peras_Blanquilla o de agua: Ex
tra, 34 pesetas kilo; primera, 26, 

Plátanos.—Extra, 26,50 pesetas ki
lo; primera, 23,50.

VERDURAS

Acelgas: Extra, 10 pesetas kilo. 
Alcachofas: Extra, 25.
Coliflor limpia y sin hojas: Extra, 

18; primera, 13.
Lechugas: Extra, 14; primera, 12. 

«Romana»: Extra, 8 pesetas unidad.
Patatas tardías a granel: Extra,6,50 

pesetas kilo; primera, 6.
La patata con envase de malla au

menta su precio en 0,60 pesetas kilo. 
Repollo de hoja lisa, 6.
Repollo de hoja rugosa, 10.
Tomates: Primera, 15.

OFICINAS DE RECLAMACIONES

Jefatura de Comeircio Interior, ca
lle Mantilla, 2, teléfono 22.29.47.

Inspección de Abastecimientos, ca
lle Gamazo, 3-2.®, teléfono 22.17.36.

Valladolid, 13 de abril de 1973-— 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

1772

GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial de Agricultura

CIRCULAR NUM. 32-73
A propuesta de la Delegación Pro

vincial de Agricultura y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 140 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, se declara oficialmente extingui
da la enfermedad denominada aga
laxia contagiosa, en el ganado lanaf 
del término municipal de Megeces 
de Iscar, y que fue declarada oficial
mente con fecha 10 de marzo de 
1972.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 9 de abril de 1973* 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

CIRCULAR NÚM. 33'73
Habiéndose presentado la epizootia 

de fiebre aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de glosopeda, en el 
ganado de la especie bovina, existen
te en el término municipal de Santo- 
venia de Pisuerga, este Gobierno Ci
vil, a propuesta de la Delegación 
Provincial de Agricultura y en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 134, capítulo XII, título II, del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 4 de febrero de 1955 (Boletín 
Oficial del Estado de 25 de marzo),
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procédé a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los ganados de don Faustino 
Posadas; señalándose como zona in
fecta, Santovenia de Pisuerga; como 
zona sospechosa, los términos munici
pales colindantes, y como zona de 
inmunización, toda la provincia’ de 
Valladolid, en virtud de resolución de 
la Dirección General de la Produc
ción Agraria, de 10 de marzo de 
1973.

Las medidas adoptadas son: aisla
miento de los animales enfermos y 
sospechosos, habiendo sido marcados 
los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Delegación Provincial de Agricultura, 
se amplían a las consignadas en el Ca
pítulo XXXVII del vigente Regla
mento de Epizootias, muy particular
mente la supresión de ferias, merca
dos y exposiciones, en un radio de 
25 kilómetros, en cuanto a concu
rrencia de ganado de pezuña se refie
re (vacuno, lanar, cabrío y de cerda).

Valladolid, 9 de abril de 1973, 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

CIRCULAR NUM. 34-73

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de glosopeda, en el 
ganado de la especie porcina, existen
te en el término municipal de Iscar, 
este Gobierno Civil, a propuesta de la 
Delegación Provincial de Agricultura 
y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 134, capítulo XII, título 
II, del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 4 de febrero de 1955 (Bo/eim 
Oficial del Bsíado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de 
la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los ganados de don Ismael 
de la calle y doña Angeles de la 
Calle; señalándose como zona infecta, 
el término municipal de Iscar; como 
zona sospechosa, los términos muni
cipales colindantes, y como zona de 
inmunización, toda la provincia de 
Valladolid, en virtud de la resolución 

de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria, de 10 de marzo de 
1973-

Las medidas adoptadas son: aisla
miento de los animales enfermos y 
sospechosos, y previa autorización de 
la Dirección General de la Pruduc- 
ción Agraria, sacrificio de los mismos, 
habiendo sido marcados los ganados 
enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Delegación Provincial de Agricultura, 
se amplían a las consignadas en el 
Capítulo XXVII del vigente Regla
mento de Epizootias, muy particular
mente la supresión de ferias, merca
dos y exposiciones, en un radio de 
25 kilómetros, en cuanto a concu
rrencia de ganado de pezuña se refie
re (vacuno, lanar, cabrío y de cerda),

Valladolid, 9 de abril de 1973. 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
CIGALES

No habiendo coanspiafrocido aá acto 
de la clasificación ptio(visio(n.ail, el mo
zo del remipiazo de 1973, Mariano 
Gaircía Velasco, hijo de Emidiiaino y 
Francisca, maicido en esta localidad el 
12 de agosto de 1952, a pesar de ha
ber sido citado en legal forana sai pa
dre qne desfconioce su paradero, se le 
requiere para que, dentro del plazo de 
ocho días, comparezca en esta Alcal
día, para ser tallado y reconocidos ya 
que en' Otra caso se le instruira él ex
pediente de prófugo.
'■■"■GigiBfee,' 3' de’íübrill de 1973.—El al- 
AdldéP Çkp^cné^ Ilemández.

Pogo diferido 1.668—1.605

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973) estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 

artículo 683 y concordantes de la 
Leyde 'Régimen Local.

’ R¿bládíllo,<-3O íde marzo de 1973. 
^1 acalde,.Juli^ Adalia.

1.687—l-6o6

TORRE DE ESGUEVA
En 11a Secretaría y por té-ranino de 

quince dí-as hábiles, se hallan expues
tas al público, con sus j-ustificaotes, 
la cuenta general del presupuesto or- 
dinaws da de Adaninistración dél Pa
trimonio y -la de valocres independien
tes y auxiliares de 1973, durante cuyo 
plazo y los ocho días siguientes, pue
den presentarse las reclamaciones u 
observ.aciones que se consideren perti
nentes por los interesados legítimos.

Torre de Esgueva, 31 de marzo dé 
1973-—'El alcalde, Onésimo Asensio.

, ^5^ . 1.558—1.607

VILLAVERDE^DE MEDINA

Aprobado por la Corporación mu
nicipal el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1973, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al arVeulo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Villaverde de Medina, 31 de mar
zo de 1973.—El alcalde, Teodoro 
Rodríguez. /(.çj I.710—1.608

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, ¡magistrado, 

juez de instrucción del distrito nú
mero dœ de Valladolid y su par
tido.
Por él presente edicto se hace sa- 

'ber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 17 de 1972, se ha seguido su
mario de urgencia, por el delito de 
estupro, contra Pedro Rojo Gama, en 
cuyo sumario y en ejecución de la
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seniteolcia dictoda en el mismo, se ha 
aicoiiidiado sacar a la venta œ pubiliica 
y tercera subasta, sin sujeciión a tipo, 
peur término de ocho 'días, líos bienes 
emlbargados al ireferido penado, que a 
conitiinnacidn se desorilben, bajo tas 
advertencias y condicione que tam
bién st hacen constar.

Bienes objeto de la subasta
Una tuirgoneba, marca Renault, tipo 

Renauilt RF-4V, matirícnlla VA- 
59-5'^7’ '00®^ motor número D103433, 
con bastidor o airma z ón número 
9122646, en perfecto ¡estado de fun'- 
cionamiento. Vialloralda en 75,000 pe
setas.

d dvertencias
Primera. .Que la subasta tendrá 

lugar, en la Sala Andiencia de este 
Juzgado, el día veintiocho de abril 
próximo y hora de las once de su ma- 
hana.

Segunda. Que para tomar parte en 
la misma, deberán los licitadores con- 
¡sigruar previamente, len la mesa de este 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
mienos, al iimporte deil diez por cien
to del tipo de tasación'.

Teiroera. Que el vehículo objeto de 
-subiasta se enenentua depositado en 
poder del penado -Pedro Rojo Giama, 
con domicilio 'en Vallaldolid, calle La- 
Ibiradores número 33, 8.° E, donde po
drá ser 'examinado por qiuiien tenga 
interés 'en tornar parte en la subasta.

Dado en Valladoilid, a treinta y uno 
.^idj^riWiZú’-de md^noveripintos setenta y 
Íti^'t^-eal-diít’ AiáwHP'l Torés.—El seore- 
.torio, Angel 'Mingi>. íPego o tí úo1

1.719—1.609Píes. ¿3^

VAUjADiQLIlD.-dlUMBRO 3

0, 
i-
r-

a- 
el
i- 
le 
ai

EDICTO

El magistrado^ don Rubén de Mari
ano, juez de primera instancia número 
dres de Valladolid, en el proceso 
éjécutivo número 507 de 1971, pro
movido por Piensos del Duero, S. A., 
.contra don Francisco Escudero Gon
zález, sobre reclamación de cantidad, 
ha acordado sacar a segunda y pú
blica subasta, los siguientes bienes 
embargados a referido demandado, 

,íjue están depositados en poder del 

ejecutado, donde pueden ser exami
nados en término municipal de Mem
bribe de la Sierra (Salamanca).

I. Trozo de terreno del Cuarto de 
las Navas, de 93 hectáreas, 3Ó áreas 
y 94 centiáreas; que linda por el Nor
te, con trozo que se señaló a doña 
Emilia Sánchez Martín; por el Sur, 
con cuarto de los Majadales y de la 
Ermita; por el Este, con cuarto de 
la Ermita,'y por el Oeste, con tér
mino de Castroverde y otros. Valo
rado en 3-895-54l pesetas.

2. Tierra de los Lampares, de 77 
áreas y 45 centiáreas; linda por el 
Este, con otra de Juan Beato y Fran
cisco San José; por el Sur, con otra 
de José y Valeriano Martín Gudino 
y Baldomero Calvo; por el Oeste, con 
Serafín Lamas y Eliseo Martín, y por 
el Norte, Gumersindo Iñigo. Valorada 
en 19.362 pesetas.

3. Una casa tocando al Cuarto de 
las Navas y con el casco del pueblo, 
consta además de comedero, pajar, 
panera, corral y otras dependencias; 
linda por el frente o Este, con calle 
pública; Oeste o espalda y derecha o 
Norte, con Francisco Escudero, y 
Sur 0 izquierda, con finca de Vale
riano Martín Gudino y otros. Valo
rada en 175.300 pesetas.

4. Una tierra al Montillo o Ce
menterio, de 59 áreas y 30 centiáreas; 
que linda por el Este, Oeste y Norte, 
con terrenos del común, y por el Sur, 
con tierra de Modesto Falcón, Tasada 
en II.860 pesetas.

5- Un prado cerrado de pared, al 
sitio de Valdavia, de 3 hectáreas y 
70 áreas; que linda al Este, con otros 
de herederos de Vicente Rodríguez; 
Sur y Norte, terreno del común, y 
Oeste, cortino de Modesto Falcón. 
Tasado en 259.000 pesetas.

El acto de subasta se efectuará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, a 
las doce horas del día dieciocho de 
mayo próximo, previniéndose a los 
licitadores que deseen tomar parte 
en la-misma, que deberán consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, al menos, al diez 
por ciento de la tasación, sin cuyo 
requisito no rerán admitidos, no 
pudiendo hacerse posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su 
avalúo.

Los bienes se sacan a subasta a 
instancia de la parte ejecutante sin 
haberse suplido los títulos de propie
dad de los mismos, que la certifica, 
ción de cargas obra unida a los autos 
para que pueda ser examinada por 
los licitadores, quedando subsistentes 
las anteriores y preferentes si las 
hubiere en la que se subroga al rema
tante, sin destinarse a su extinción lo 
que se obtenga en el remate.

Dado en Valladolid, a cinco de
(Ujaoyecientos setenta y

no.—El secre-

I.661 —1.610

tr^AARjliJ^-^j (Je i^ 
taJi¿v'Ah;^e^^ifligC|^ I

Juzgados municipales

VALLAD OLID .---NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad.

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil número I14/72, seguido en 
este Juzgado a instancia de don Pe
dro Ferrero Zarzuela y otro con don 
Terencio Capellán, sobre reclama
ción de cantidad, tengo acordado 
sacar a pública subasta por primera 
vez, término de ocho días y en un 
solo lote los bienes que se dirán, 
cuyo remate se verificará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día dos 
de mayo y hora de las doce.

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Un televisor, marca General Eléc
trica Española, de 23 pulgadas. Tasa
do en 9.000 pesetíis.

Se halla depositado en doña Alfon
sa Buitrón, esposa del demandado, 
calle Quebrada, número II.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo. 
Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. Para tomar parte 
en la subasta, deberán lós licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento
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efectivo del valor de los bienes que 
sirve d« tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Valladolid, treinta de marzo de 
mil novecientos setenta y tres.—Luis

a.—El secretario, Je-
Ahiis'tín' è'anÇ.
P.-.QO PREVIO

Plas. --------------
1.715—1.611

D.—^NUMEiRC 2
EDICTO

Don Luis Orejón MataHania, juez mu- 
nicdpal número dos de esta ciudad.
Hago saiber: Que en el juicio ver

bal número 137-72, seguido en este 
Juzgado a instancia de don Pedro Fe- 
surero Zarzuelo y otro, con don Teren
cio Capellán, sobre reciamación de 
cantidad:, tengo acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez, térmi
no de ocho días y. en un solo lote los 
bienes que se dirán, cuyo remate se 
verificara, en. la Sala Audiencia de es
te Juzgado, el día treinta de abril y 
hora de las doce.

Objeto de subasta
Un tresillo, con sofá de tres plazas 

y dos sillones de skai. Tasado en 4.000 
pesetas.

Una máquina de coser, marca Sig
ma. Tasada en 5.000 pesetas.

Importa el lote 9.000 pesetas. Se 
halla depositado en doña Alfonsa Bui
trón García, esposa del demandado, 
calle Quebrada, número 11.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras paules del ava
lúo.

Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar pre- 
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por lOO efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

VaUladOilid, treinta de marzo de mil 
novecientos setenta y tres.—Luis Ore
jón Matallana__El secretario, Jesús 
Gil Sauz.
' 1.744—1.612

VALLADOLID.—NUMERO 3

EDICTO

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del número tres de Va
lladolid.
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición que se siguen en 
este Juzgado con el número 367 de 
1972, a instancia de Hijo de Ciriaco 
Sánchez, S, A., representado por el 
procurador don José María Balles
teros Blázquez, contra don Cecilio 
González Rodríguez, mayor de édad, 
casado, industrial y vecino de esta 
ciudad, calle Cardenal Cisneros, nú
mero 2, en reclamación de 14.682 
pesetas, se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta 
los bienes embargados a dicho de
mandado, bajo las advertencias y 
condiciones que más tarde se expre
sarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

I. Una máquina de escribir, mar
ca «Hispano Olivetti», Lexicón de 
120 espacios, número 369276, funcio
nando; tasada en 2.400 pesetas.

2. Un equipo de soldadura, eléc
trico, de catorce puntos de salida, 
color rojo, nuevo; tasado en 14.000 
pesetas.

3. El derecho de arrendamiento 
y traspaso del local sito en esta ciu
dad, calle Cardenal Cisneros, número 
2, propiedad de don Aser del Alamo, 
destinado a taller de maquinaria agrí
cola; tasado en 45.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día treinta de abril próximo y 
hora de las once de su mañana.

2 .^ Que para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del precio 
de tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo.

3 .® Que los bienes muebles em
bargados se encuentran depositados 
en poder de doña Avelina Martínez 

Vázquez, esposa del demandado y 
con el mismo domicilio que éste^ 
donde podrán ser examinados por 
quien les interese.

4 .^ Que respecto al derecho de 
arrendamiento que se especifica en 
el número 3, los licitadores quedan 
enterados de que la subasta se llevará 
a cabo con la obligación de contraer 
el compromiso a que se refiere el 
artículo 32-2.° de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, según lo previsto 
en el artículo 33 de la propia Ley.

5 .^ Que el remate se podrá hacer 
en calidad de ceder el mismo a un 
tercero.

Dado en Valladolid, a treinta de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres.-’-t-jLutô ^^art^rz Palomares.—El

Plas...i2í!. 1.737—I.6IS

SAN FELIU DE GUIXOLS.

REQUISITORIA

María de los Angeles Rius Soler;, 
vecina que fue de Valladolid, calle- 
Caamaño, número 20-22, y cuyas de
más circustancias personales se igno
ran, y en la actualidad de paradero- 
ignorado, condenada en el juicio de- 
faltas número 181/1972, comparece
rá dentro del término de diez días, 
ante este Juzgado Comarcal, para ha
cer efectiva la multa de quinientas, 
pesetas, que le fue impuesta en sen
tencia, así como para satisfacer el im
porte de las tasas, reintegros, indem
nización, al perjudicado Juan Jordan! 
Beltrán, que según tasación asciende- 
en junto a la suma de 4.141 pesetas, 
bajo apercibimiento que, de no hacer
lo, será declarada en rebeldía, pa
rándole el perjuicio a que hubiere lu
gar. Al propio tiempo ruego y encar
go a la policía judicial para que 
proceda a la busca y captura de la 
referida penada, poniéndola, caso de 
ser habida, a disposición de este Juz-- 
gado Comarcal.

San Feliu de Guíxols, 30 de marzo- 
de 1973.—El secretario (ilegible),. 
V.® B.°: El juez comarcal (ilegible).

1.589'

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL ,

5^^
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